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Hito Nacional

Los Ministerios de Salud y del Trabajo y Previsión Social de 
Chile, a través de una Declaración conjunta realizada el 13 

de Julio del año 2007, ratificaron el compromiso del 
Gobierno de Chile de trabajar para conseguir la Erradicación 

de la Silicosis.



2004 – 2009
DESARROLLO DE CAPACIDAD TÉCNICA

− DIAGNOSTICO NACIONAL DE SITUACION DE EXPOSICIÓN A SILICE
− MATRIZ DE EXPOSICION OCUPACIONAL
− DESARROLLO DEL LABORATORIO ANALITICO
− PROTOCOLOS

− Protocolo de Vigilancia de la Salud
− Protocolo de Vigilancia Ambiental
− Protocolo de Muestreo Ambiental de SiO2
− Protocolo de Control de Calidad de la Unidad Radiodiagnóstica

− NUEVAS METODOLOGÍAS DE CONTROL DE SÍLICE
− GUIA Y ESTUDIO DE EPP RESPIRATORIO
− CALIDAD DE EXAMENES MEDICOS

− Cursos de: Lectura RxTx, de toma de RxTx, de Toma de espirometría
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EL 6 AGOSTO 2009 EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA SE REALIZA LANZAMIENTO 
NACIONAL DEL PLANESI



Visión 

Vemos a Chile como un País en donde  la exposición a 
sílice será controlada en todos los lugares de trabajo, 

convirtiéndose al más breve plazo posible en un país sin 
nuevos casos de trabajadores con silicosis.





Seis son los Objetivos Estratégicos del Plan Nacional











DEBERES DEL EMPLEADOR
Prevención de Riesgos Laborales

¿Deberes?

¿Derechos?
¿Normas?





RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA

Artículo 21°

Los empleadores tienen obligación de informar oportuna y
convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los
riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas
y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos son los
inherentes a la actividad de cada empresa.

Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de
los elementos, productos y sustancias que deban utilizar en
los procesos de producción o en su trabajo, sobre la
identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y
olor), sobre los límites de exposición permisibles de esos
productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las
medidas de control y de prevención que deben adoptar para
evitar tales riesgos.

Empresa:

Independiente del Tamaño

DEBERES DEL EMPLEADOR
Obligación de Informar Riesgos Laborales
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales



RESULTADOS ESTUDIO 2004-2005 ISPCH



DEBERES DEL EMPLEADOR

ODI

RIHS

RIOHS

CPHS

DPR

SGSST
REECS

CPHSF



CONSTRUCCION

MINERIA

ALIMENTO

U OTROS 
RUBROS

DS 40

DS 54

DS 594

DS 101
U OTROS 

General

Especifico

DEBERES DEL EMPLEADOR
Medidas Preventivas / Método de Trabajo Correcto

Voluntario



COMITÉS PARITARIOS



RESPONSABILIDADES CPHS
• Artículo 24°

Son funciones de los Comités de Higiene y Seguridad: 
1.- Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de 
protección. Para este efecto, se entenderá por instrumentos de protección, no sólo el 
elemento de protección personal, sino todo dispositivo tendiente a controlar riesgos de 
accidentes o enfermedades en el ambiente de trabajo, como ser protección de máquinas, 
sistemas o equipos de captación de contaminaciones del aire, etc. 

La anterior función la cumplirá el Comité Paritario de preferencia por los siguientes medios: 
a) Visitas periódicas a los lugares de trabajo para revisar y efectuar análisis de los 

procedimientos de trabajo y utilización de los medios de protección impartiendo 
instrucciones en el momento mismo; 

b) Utilizando los recursos, asesorías o colaboraciones que se pueda obtener de los 
organismos administradores; 

c) Organizando reuniones informativas, charlas o cualquier otro medio de divulgación. 



• 2.- Vigilar, el cumplimiento tanto por parte de las empresas como de los trabajadores, de las 
medidas de prevención, higiene y seguridad. 

Para estos efectos, el Comité Paritario desarrollará una labor permanente, y, además, elaborará 
programas al respecto. Para la formulación de estos programas se tendrán en cuenta las siguientes 
normas generales:

a) El o los Comités deberán practicar una completa y acuciosa revisión de las maquinarias, equipos e 
instalaciones diversas; del almacenamiento, manejo y movimiento de los materiales, sean materias 
primas en elaboración, terminadas o desechos; de la naturaleza de los productos o subproductos; de 
los sistemas, procesos o procedimientos de producción; de los procedimientos y maneras de 
efectuar el trabajo sea individual o colectivo y tránsito del personal; de las medidas, dispositivos, 
elementos de protección personal y prácticas implantadas para controlar riesgos, a la salud física o 
mental y, en general, de todo el aspecto material o personal de la actividad de producción, 
mantenimiento o reparación y de servicios, con el objeto de buscar e identificar condiciones o 
acciones que pueden constituir riesgos de posibles accidentes o enfermedades profesionales; 

b) …………..



c) Jerarquización de los problemas encontrados de acuerdo con su importancia o magnitud.
Determinar la necesidad de asesoría técnica para aspectos o situaciones muy especiales de 
riesgos o que requieren estudios o verificaciones instrumentales o de laboratorio 
(enfermedades profesionales) y obtener esta asesoría del organismo administrador. 
d) Fijar una pauta de prioridades de las acciones, estudiar o definir soluciones y fijar plazos 
de ejecución, todo ello armonizando la trascendencia de los problemas con la cuantía de las 
posibles inversiones y la capacidad económica de la empresa; 
e) Controlar el desarrollo del programa y evaluar resultados. El programa no será rígido, sino 
que debe considerarse como un elemento de trabajo esencialmente variable y sujeto a 
cambios. En la medida que se cumplan etapas, se incorporarán otras nuevas, y podrán 
introducírsele todas las modificaciones que la práctica, los resultados o nuevos estudios 
aconsejen. 



• 3.- Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que 
se produzcan en la empresa. Para estos efectos será obligación de las empresas a quienes 
la ley no exige tener Departamento de Riesgos Profesionales llevar un completo registro 
cronológico de todos los accidentes que ocurrieren, con indicación a lo menos de los 
siguientes datos: a) Nombre del accidentado y su trabajo; b) Fecha del accidente, alta y 
cómputo del tiempo de trabajo perdido expresado en días u horas; c) Lugar del accidente y 
circunstancias en que ocurrió el hecho, diagnóstico y consecuencias permanentes si las 
hubiere; d) Tiempo trabajado por el personal mensualmente, ya sea total para la empresa o 
por secciones o rubro de producción, según convenga; e) Índice de frecuencia y de 
gravedad, el primero mensualmente y el segundo cuando sea solicitado, pero en ningún 
caso por períodos superiores a 6 meses. 

Toda esta información será suministrada al o a los Comités Paritarios cuando lo requieran. A su 
vez, estos organismos utilizarán estos antecedentes como un medio oficial de evaluación del 
resultado de su gestión. Podrán, si lo estiman necesario, solicitar información adicional a la 
empresa, como tasas promedios, anuales o en determinados períodos, tasas acumulativas en 
un período dado, resúmenes informativos mensuales, etc., siendo obligación de aquélla 
proporcionarla. 



• 4.- Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable 
del trabajador; 

• 5.- Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirvan para la 
prevención de los riesgos profesionales, 

• 6.- Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador 
respectivo. 

• 7.- Promover la realización de cursos de adiestramiento destinados a la capacitación 
profesional de los trabajadores en organismos públicos o privados autorizados para 
cumplir esta finalidad o en la misma empresa, industria o faena bajo el control y dirección 
de esos organismos. 









PROGRAMA DEBE 
RESPONDER 

¿PARA 
QUE?

¿Por qué?

¿Cómo?

¿Cuándo?

¿A QUIENES 
CUBRE?¿Quiénes lo 

realizan?
¿Dónde?

¿Con 
qué?



Riesgos que
entrañan sus labores,

De las medidas
preventivas y de los

Métodos de trabajo
correctos.

Empresa: Depto de Prevención de Riesgos

Reconocimiento y Evaluación
de riesgos de accidentes y
enfermedades profesionales,

Control de riesgos en el
ambiente o medios de trabajo,

Acción educativa de prevención
de riesgos y promoción de la
capacitación y adiestramiento
de los trabajadores,

Registro de información y evaluación
estadística de resultados,

Asesoramiento técnico a los comités
paritarios, supervisores y líneas
de administración técnica.
____________________________________
Otorgar la asistencia técnica a las 
EECC para el debido cumplimiento 
de la normativa de higiene y 
seguridad, respecto de las EECC que 
no cuenten con DPR

Coordinar y controlar la gestión 
preventiva de los DPR existentes en 
la obra, faena o servicios

Comité Paritario de Higiene y Seguridad 

Asesorar e instruir a los trabajadores uso EPP
Vigillar el cumplimiento de las medidas de 
prevención, higiene y seguridad

Investigar la causa de ACC del Trabajo y ENF 
Profesionales

Indicar la adopción de medidas de higiene y 
Seguridad

Cumplir con las demás funciones o misiones 
que le encomiende el Organismo 
Administrador

Promueve la realización de cursos de 
adiestramiento destinado la capacitación 
profesional de los trabajadores

Decidir si el ACC del Trabajo y ENF 
Profesionales se debió a negligencia  
inexcusable del trabajador

INDEPENDIENTE 
DEL TAMAÑO

MAS DE 100 
TRABAJADORES

MAS DE 25 
TRABAJADORES



DEBERES BENEFICIOS

Reflexión…







2015



Contribuir a disminuir la incidencia y prevalencia de la silicosis, entregando:

① Directrices para la elaboración, aplicación y control de los Programas de Vigilancia de los Ambientes
de Trabajo donde éstos se desempeñan de los trabajadores y trabajadoras.

② Directrices para la elaboración, aplicación y control de los Programas de Vigilancia Epidemiológicos
de la Salud de los Trabajadores Expuestos a Sílice

③ Teniendo presente los principios orientadores y objetivos estratégicos del Plan Nacional de
Erradicación de la Silicosis (PLANESI).

• Con la finalidad de aumentar la población bajo control y mejorar la eficiencia y 
oportunidad de las medidas de control en los lugares de trabajo, para evitar el 
deterioro de la salud de los trabajadores, determinando procedimientos que 

permitan detectar precozmente a aquellos con silicosis. 



Protocolo 
Vigilancia Sílice

Gradualidad 
Implementación 

PEECASI

Sistema de Gestión del 
Riesgo de Sílice

Evaluación Cualitativa 
es de carácter 

Transitorio

Plazo 
Notificación 

NR4

Traspaso de 
información de la 
vigilancia entre los 

OAL





TÍTULO III DE LA DIFUSIÓN 



CAPÍTULO V……….

INCORPORA EXPLICITAMENTE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS 

EMPLEADORES Y DE LOS ORGANISMOS 
ADMINISTRADORES



TÍTULO V DE RESPONSABILIDADES EMPLEADORES 

C, D, E, F G Y H………



TÍTULO V DE RESPONSABILIDADES DE LOS OAL Y AD 

C, D, E, F G Y H………



PROTOCOLO DE VIGILANCIA DEL AMBIENTE DE TRABAJO Y DE LA SALUD 
DE LOS TRABAJADORES CON 

EXPOSICIÓN A SÍLICE 

VIGILANCIA AMBIENTAL 

VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 



6.2 EVALUACIONES AMBIENTALES CUANTITATIVAS



Las medidas que implementen las empresas, ya sea por iniciativa propia o por 
indicación de los organismos administradores, deberán priorizar las de tipo 

ingenieril y/o administrativas. 
Si persiste el riesgo después de haber realizado todos los esfuerzos en estos 

ámbitos del control, el riesgo residual se cubrirá con la utilización de protección 

personal.

6.4 MEDIDAS DE CONTROL



DE LA PROTECCIÓN RESPIRATORIA



6.5 LÍMITES PERMISIBLES PONDERADOS (LPP)

EVALUACIÓN 
CUALITATIVA

EXPOSICIÓN SÍLICE
QUE REPRESENTA 

MÁS 30% DEL TOTAL   
HORAS DE TRABAJO 
SEMANAL O DE LAS 
HORAS DE UN CICLO 

DE TURNO

12 MESES 
DESDE EV. 

CUALI

LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA SE 

DETERMINARÁ ENTRE LA 
CONCENTRACIÓN PP 

RESULTADO DEL MUESTREO Y EL 
LPP CORREGIDO SI 

CORRESPONDE

EXPOSICIÓN SÍLICE
QUE REPRESENTA 
MENOR 30% DEL 

TOTAL   HORAS DE 
TRABAJO SEMANAL 
O DE LAS HORAS DE 
UN CICLO DE TURNO

24 MESES 
DESDE EV. 

CUALI

NOTIFICAR LISTADO EMPRESAS 
AL MES SIGUIENTE



PARA EVALUACIÓN CUANTITATIVA 
LA EMPRESA, A REQUERIMIENTO 

DEL ORGANISMO 
ADMINISTRADOR, DEBERÁ

ENTREGARLE TODA LA 
INFORMACIÓN NECESARIA PARA 

ESTOS EFECTOS 

TODO LO REFERENTE A 
PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS Y 
ESTRATEGIAS DE MUESTREO SE 

REGIRÁ POR EL MANUAL 
DE TOMA DE 

MUESTRAS DEL 
INSTITUTO DE SALUD 

PÚBLICA

MUESTRA DE 
TIPO 

PERSONAL Y AL 
MENOS EL 70% 

DE LA 
JORNADA 

ORGANISMO ADMINISTRADOR TENDRÁ
90 DÍAS, A CONTAR DEL DÍA DE LA 
RECEPCIÓN DE LOS ANÁLISIS DE LAS 

MUESTRAS DE LA EVALUACIÓN 
CUANTITATIVA, PARA REMITIR INFORME 

A EMPRESA

EMPRESA TENDRÁ 7 
DÍAS, DESDE LA FECHA DE 
RECEPCIÓN DEL INFORME, 

PARA COMUNICAR LOS 
RESULTADOS A LOS 

TRABAJADORES 

LAS EMPRESAS DEBERÁN IMPLEMENTAR TODAS LAS 
MEDIDAS DE CONTROL DE INGENIERÍA –

ADMINISTRATIVAS Y DE PROTECCIÓN PERSONAL 
PARA RIESGO RESIDUAL CON LA EVALUACIÓN DE LA 

EFICIENCIA DE ELLOS. 

EVALUACIÓN CUANTITATIVA



EVALUACIÓN 
CUANTITATIVA 

DE LOS  
AMBIENTES 

LABORAL

6.6 PERIODICIDAD DE EVALUACIONES CUANTITATIVAS



GRACIAS

mailto:lorena.ampuero@redsalud.gov.cl
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